
EL ILLMO. SR DR. D. FRAY MATEO DE 2AMORA Y PENAGOS. 

La que ahon1 es Rrpública de Venezuela y que en el gobier-
110 colonial fué parle del que se llamó Nuevo Reino de Granada, 
füé el pais natal de D. Mateo de Zamora y Pénagos, (1) liijo de 
honrados y cristianísimos padres de origen espaiio1, cuyos nom
bres uo encontramos apuntados en ninguna ele las muy escasas 
11olirias que hay acerca de este personaje, así como tampoco en 
contramos la fecha de su nacimiento. Desde su tierna juventud 
hizo el más completo abandono y despl'ecio del mundo, tomando 
el hábito de San Francisco, en cuya Orden ingresó, profesó, es
tudió y se ordenó de Sacerdote. Su ciencia y su virtud, la ma
cl uréz de su juicio, su acierto y prudencia en todo, le grangearon 
el respeto y la consideración general. Se graduó de Doctor en 
Sagrada Teología en la Universidad de San la Fé de Bogotá, re
genteó las Cáledl'as de filosofía y teología hasta lllerecer el Ululo 
ele Lector Jubilado con que generalmente se le designaba, y llegó 
á ser Custodio de su Orden, Padre de su Provincia y por ültimo 
Ministro Provincial. Fué también Procurador General de la mis
ma Orden .Pn las Corles de Madrid y de Romn, y calificador <lrl 
Tribunal Apostólico del Santo Oficio. 

Encontrándose en la Corte de Espaiia, resolvió el Rey D. 
Felipe V presentarlo para este Obispado de Yucatán al promo
Yer la traslación del Illmo. Sr. Matos Coronado al de Michoacán. 
Su Santidad el Papa Benedicto XIV despachó las Bulas el afio de 
1741, á la vez que dctlaraha la separación del mismo Sr. Malos. 

( 1) En Ynl"ios documenlos, y ,nin en l,i T11bla Díptio11 del Obispndo, de que se bnu hecho en 
]•liego 8Uelto clos ediciones, unn en 188.j, (Mérid11 de Yucnün. Imprentn del Gobierno, de Loren
zo Segul, Cnllede In Indepeuclcnci:i) y olra en 1869; opnrecc Padilla en lugar ele l'fnagos,-ine es 
<•I '"er,lndero ~ep:nnrlo npelliilo riel lllmo. Rr. 7.nmom. 
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Despnes de eonsagrndo Obispo el 1111_110 .. 'r. ~amo_ra y :éna-
. ue sepamos donde hubiese tenido lugar la impot lante 

~o~, s111 ~l . '. tomar posesión de esta 'agrada Mitra el día 22 
C'ercmonia, vino U r ' - , , F B en·1 
1 M vo de 17-!3. habiendo trnido en sn compama a ruy u _' -

< e ª· • 1 L' o A drés de Londoua nntnra de Burgos y por ProY1sor a 1c. . n ,. ,· : 
así como también cinco ó seis familiarc:-,esto es, un capellan, i;,u io~ 
pajes v criados. (1) No consta la eclacl que entonce~ contaba, n'. 
h~rno~ podido encontrar las Bulas e11 nuestro arch~Yo, qn~ I~~:
hahrían proporcionado los datos más seguros; pero el era ,c1e1 t~1~ 
mente yá anciano y bnstante achacoso. E~to no obs_ta_n_le, ,1pe1~.'\' 

l . ele la Dióce!'.i publicó el Edicto dl' Y1sit,1 gene1 ,1 . S(' uzo cargo · p , ·. s 
, ¡·, lt1r1•0 Rr<'OITió o-rnn parte ele las a1 roqlll,l. h ((U<' rmp1 <'ll< 10 ó • n .. , 

r'n cerca ele un aüo. pero sn c•slado valetudinario no le penn1t10 
segnir y acabar. Padeda ele gran debilidad y no ern remolo 1111 

dr:--f.'nlace fnnrslo. . . , , •,, si-
Xa<la notabll' o<·m'l'iú l'll l'l twmpo de su h1 e,? goh11 J 110, , 

uo es la presión que ejerció sobre el Cabildo de la Cale<:n~ en u11 
asunto de rentas. SuC'edió que en·> de Octub~e ele, 1 ,3, .. se ha
hía expedido una Real Cédula á todas l_ils lglesrns C.:at~d1,1,les de 
las Colonias espaiiolas, por la que se d1spo?ía _que la rentcl q.u: 
<·01Tcsponclie~c. :-;egún la distribución, á las Dignidades, Can~11g1:1s 

-· 1 · 1 por el llempo , J) ·1 ··iones por razón de la gruesa y masa e ec1ma , . 
' '' < · las C·1r1s ~le la Yaraule ele cualquiera de ellas,. se rngresara en ' ' '~ 
Reale::;. Había llegado esla orden en tiempo c1_~1 Illmo. Sr. ~f:1lo~. 
('01·on·ulo el cnal prudentemente, y en alenc1on á que t?d,os lo):, 
' ' ' ·a ¡ R r uphcanclo e Cabildo~ de las Catedrales habían ocurn o a e)_ s .. • . 

c¡ue no se llerara á f.'jecución at[nella _orden tan perJud1cial_ a~ di: 
viuo rnllo Y sagrado:::; ministros, principalmente en las lglesrns p~ 
hres. c·orn~ pstn ele Ynral:'111: no l<' clió rnrso alguno. queclam o 

ard1m1da en la Scnelaría episeopnl. De-.;pue¡.:;, en la Yacanle que 
o<·t11Tió entre la promoción dP dicho 'r. Matos r el adrcnimiento 
dPl Sr. Zamora, el Tesorero ele Real IIacicncla en e ·La ciuclad ele 
~lfricln D. ,José dp Znldivnr. rxiµ-ió ni Cahilclo E<'lf.'si:isti('o f.'ll :!H 

l¡dl••i,1 C11the<l111l ,le la t'in,l:ul ,le :\Jh-i,Jn 1le 111 Pro~inci11 de) nc,1t:.n, en el lll'~no ,le lti Xne,11-
f.•pniia, le d~xei• pn--nr í1 exercer •u Prcln~in y que puedn llernr en •u compnilfn í1 Fr11y Iluer1:1-
,·e11turn Bur¡to~ ele 111 Orden de 81111 Franci,co, y IÍ su fümili11, ,¡ue •e compone tic oietc per,01111,. 
como tamhién lo• Pontifie,ile•, lilll'o•, y rop1i de ~u u,o, cnrri,,pondiente (1 •u perso1111 y <lignieln<l, 
,in pcclir por lo que loen 111 meneionnelo Frny :\latheo tle 7.11mo111 y Religio,o compnilero, informn
ciún ul¡tunn; pero con tnl '}lle por lo que mirn IÍ laq demúq per•on11~ ,eglarc•, hoynn de ju,tificnr no 
,er c,1,n<los, y ~iéndolo, que c11111pl1111 con 111 Ley llernndo ú •u• mujere~, ó hnciendo constar el con
>l'lllirniento tle cll,i.•; ,v fl•í n:ismo pre~ent1111elo informncione• hechns en •uq tierrn•, ante !ns Ju,ti
l'i11~ tle cllM por clontle •e ,·critique 110 ser de In.~ que tienen pt·oliihición pnra ptls,nr ,í h1• In1li11•. 
~- l'On lns seilns tic Rus persona• y <'on In calieln<l de que si nlguno ó alguno• fueren ecle•iástico•, 
pre,enten en c•c Tribunnl sus título• y tlimi~orinq, y unn iuformucifo <le su vida y costumhrc,<, 
hl•<'ho en la propin conformielncl e¡uc 111 ,le los seglnrc•, sin que c•tn•justificncioneii !ns put>1lnn •11-
plir rer1 ific:1ciún 11lgunn; y tnmhi(,n ron 1,i cnlitl,111 de que ni expre•nclo Rcli¡tio•o ( Frny U. ,le Bur
¡ro,), no •e le <lé co,n nlg11n11 pnm •u liuje del cnudnl clestinntlo para el a,·iamiento de los :\li,io
um,,, ~· In ,le '}lle el referido Ohi,po 1':lccto hngti In exprc~ión corre~pondicnte de que no inter
,·r111lr,í, ron•en1ir,í ni di,imulnrá l'I pn,nje ú los Reyno• de la8 lndiRS ele las personas llamacln~ 
J><•li111ne• ú llo,i<lus que ~on liL• <¡ue ~an ~in licl'nci,1 ni oficio, ~ino que cxecutnríi lo convenienll' 
J•ir:1 ,¡uc no puedan ocultnrsc, en confol'llridu<l de lo rea;uelto últimnmeute en es1e pnrticulur. Fe. 
t•h,1 en llucn-Hctirn á ~ <ll• .Julio 111' 1 j ~ l.-. ~·o el llr)·-Por mnndnelo 1lel R€',\' nuestro i::eilor, Fer. 
11:iwlo Trh·iflo. 11 

1>IJ11111·cn1,1 y ,In, n"ll'•.-(t'un rúhric:i). 

,Lil'cn<'iu pam l}lll' el Lec1or.Juhil11dn Fr:1J- .\lntheo ,le ZAmm11 11ue rn pnrn Ohi~po tic In lgi<•
,i,1111• Y11mtúa. •e cml~,rquc co11 un lll'li; ifl,n ele fa Or,len ele ¡::,rn F'rnnri,co, •n fnmilin, los Pon-
1ifit,1ll•,, libros~· rnpu <le ~u 11•0.11 

11El l're•idente y .Juczeq 1,or 811 \ltlje,t:1d ,M Tribunnl ele la Contra1t1ción í1 la• Intlin• . .\lnn
unmo• ni C'npit.ín 6 .\lnestre ,le r¡uulquiern Xn,·io ele Ban<lem de Ru )lnjc,tnd, que <le e,te Puerto 
•e despache pum lo~ de Nue"n•K•pniln, ni 1111110. Sr. Don Frny :\lntbeo ele Zamora Electo Obispo 
ele hi lglesi1t Cntbetlml de la ciu<lnd de .\Iérid11 de ltL Provincia de Yucatítn en el Rcyno de Xue,·11 
t:,paiin, como con~tu de hi Renl Zédula antc,scriptn; en cuyn Yirtucl le concedemos licencin parn su 
embarque y pnsso Íl entender en el fin de 811 .\lini•terio y Prelac!n, llevnmlo en su compnilfa, 11,i,
tcncia y scnicio íL D. Joscph .\ ndrés de londoiln, <le cdnd de treintn nilo~, cuerpo regular, lril(lll'· 
~o. seria ele cic,11ri1. en 11\ cejn, que ,n tle~tin1Ldo ni J>ro,isorato de 1lichct Obi~Jmdo de Yucntr.n. 
D. Jo,eph Francioco Pellón, l'rcsMtcro, de qunrcntu y quntro nitos ele e<lntl, de proporcionndn e,
hlluru, l~noco, roxo de cnlx>llo y hnrbl\, D .. Joseph ~lanuel tlel .\lnzo Pczueln ele edncl ele trcint:t nito~. 
•¡uehrndo de color, y bnrhinegro. D. Junn de Lon<loila y Pcsueln, de ,-einte y siete nilós ele cefo,I. 
•le lmenn e;,fnturn, delgado, ojos hh1ncoi; y D. :\!orcos Antonio de .\rnuero y Prado de diez y ~eb 
ailo,, <le medinnl\ e,tntum, blnnco, ojos negros; de los qu11les cinco sujeto~ por informncione~ prc
•cntnclns de vidll y co,tumb~, coo,t6 ser unturnlcs de e~tos Reynos, solteros 10;< quntro ele ello~. 
me,liante •cr el uno eclesiú~tico, christianos viejos, y no de los prohibidos t'i pn,snr t'i las Jneliu~. 
I>. ~lnnuel Yilur de ecla<l ele treinta aílos, medil\no de cuerpo, moreno, pelinegro y D. Lucn~ 
IJorncs <le ,·einte y dos ailos de c<lad, mediano de cuerpo, delgado, blnnco; ele los que no babién
tl°"e remitido de sus patrias las reiipectins informaciones, á fin de hacer coasfnr ser nnturnles de 
estos Reynos, solteros, xptianos viejos y no de los proliividos 11. pa.ssar á las Indias, se obligó en 
locla forma D. Pedro IIernúndez Dlivila vecino de e.•ta ciudad, 11. que en el tfrmino de qualro mc
•es los preFentnr(1 en este '.l'libuaal, y en su defecto pagarll. quafrocientos pesos t'i di•po~i~iún del 
n,i,mo Trihmnl. llnhicnrln el ritnrlo ~r. O1,i,po herho In e~prc•i6n ronvcniente en cr;mplimicnto 
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de Septiembre <le 1742, el cumplimiento de la mencionada ol'dcn. 
El Cabildo se negó, alegando que con motivo ele haber súplica in
terpuesta. ante el Rey sobre rl asuulo, no solo por parte de esta 
Santa Igesia Catedral sino de las l1emás de estos Reinos, se creía 
con derecho á que se le dejara esperar la resolución del Sobera
no, y que no reconocía facultad en el Tesol'ero de la Real Hacien
da para proceder ejecutivamente. Se corrió expediente en la ma
teria y la cosa por entonces hubo de quedarse así. Mas el año si
guiente de 174.3, en que había llegado el unevo Obispo Sr. Znmo
m y Pénagos, el Tesorero volvió á la exigencia, prese11tándole un 
memorial al dicho Prelado, en que excitaba con muchos argumen
tos el celo y puntualidad con que debía hacer sin más dilación, que 
la orden Real fuese obedecida y cumplida, decretando en uso ele 
su autoridad que el Venerable Cabildo integrase en las Reales 
Cajas las cantidades que hubiesen correspondido á los Seílores 
Capitulares cesm1les ó difuntos, como eran el Dr. D. Pedro Matía~ 
del Priego, que renunciando su Canongía había profesado en la 
Compañía de Jesús; el Chantre Br. D. Juan Tomás Cnballero que 
había fallecido; el Racionero Br. D. Juan ue Maldonado que t.im
hién era yá finado, y D. Sehaslián del Canto y Morales, que sien
do Racionero había ascendido á Conónigo y quedaba vacante la 
Ración. 

El lllmo. Sr. Zamora no atendió las represeutucioues y súpli
ca::; de su Cabildo, sino que defirió por completo á las del Teso
rero de Real Hacienda, dictando un auto con fecha 30 de Octu
hre de 174.3, por el cual mandó al Dean y Cabildo que verificaran 
el pago prevenido, conforme á la Real Cédula á qne se refería el 
Tesorero de la Hacienda pública. El Cuerpo Capitular celebró un 
acuerdo, resolviendo suplicar como lo hizo al Prelado, pidié..1Clole 
que revocase su decreto alegándole la posesión de cerca de dos 

de lo ()lle preYiene dicha Renl Z<S<luln, de no intencnir, consentir ni disimulnr cos~n lllgunn en 
()Uunto al pnsaje á !ns Iudius, de las personns que llamnn l'olizones 6 lloYiclus, (lue son !ns que 
rnn íi ellas sin Licencia ni Oficio. 

uY de este de8pncho 8e lrn <le tomnr 1,, 1·,1zón en In Li~t11 de l'nsnjeros <le! Navío en (lllC se cm

hnrcaren. 
u~'ccho en Cí1<liz á 12 e.le ITenero ele 1 iJ:2.-D. Alexo Guticrrez tfo R11hnlc1wn.-D. Jncoho 

S,inchez de Samnniego.-D. Joseph Ruiz <le 1/.enz1111.>1 
«Despacito de em¿arcación al Jlb,10. Sr. D. l'ray !úatheo de Zam0ta Electo o¿¡spo de la lgleiw 

Catliedral de la ciudad de Mérida, Provincia de ]í,calán, con siete fami/iare, y ctiados para qu11l
qmera Xnvio rlr l,1111,l,rn r{p S. Jf. qur dr r~t• p11•rto (ílHiz) .,. ,1,.,¡nc\, pnrn In• ,1, ,Y11•1•11-R,pa,irr. 11 
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siglos Y todo~ los otros fundamento.;; que le a~istían, principal
mente la razon de ~aber de esperar la resolución del Rey, que 
acaso_ condescendena á esta y á las demás Catedrales de Nueva
Espa11a Y del Perú. El Obispo se negó á conceder ni siquiera 
una_ espc!'~,. porque el Tesorero le estrechaba, liaciéndole ver que 
la cl1spos1c1on soberana expresaba que ninguna autoridad nin
g-~ma persona por caraclerizada que fuera y por ningún 11;olivo 
m_ pretcslo, había el~ en~orpecer ni retardar el puntual cumpli-
11ue11to de ella. Reitero por tanto su disposición lejos de revo
carla, ~rden_ando el Pª?º efectiYo. El Cabildo apeló del Obispo 
al Metropolitano, termrnando con esto el expediente que á la vista 
te!1emos ! cuya 1íltima fecha Ps de 3 de Diciembre del referido 
a110 ele 1, 43. 

, En este propio mes y afio, el día 13, decretó el Illmo. Si·. 
Zamora ~ ~é11agos la licencia necesaria para la publicación del 
Arte del ultoma mayu !J Semile,ricán yucateco qne escribió el R. P. 
Fray Pe~ro Beltrán de Santa Rosa, y que se imprimió en México. 
Es la qu!nta de. nuestras Gramáticas, pues escribió la primera 
Fray Lms de V1llalpando, la segunda Fray Diego de Landa, la 
tercera Fray Juan Coronel y la cunl'fa Fray Gabriel ele San BtH'
nannlurn. 

I I I 

Era el Illmo. Sr. Zamorn y Pénagos ínlegro, celoso, firme y 
has_ta se:vero ~n el cumplimiento de sus deberes pastorales, sin 
variar 111 modificar sus resoluciones una vez tomadas, aman te de 
los pobres Y del esplendor del divino culto, empleando en esle y 

m aquellos todas las muy escasas rentas que pudo percibir, pue~ 
ro~ los gastos de su promoción al episcopado v venida ú su Dió-
c·rs1 había tenido qué adeudarse. · 

,Agravada su enfermedad, la cual consislía en una afección 
~l _h~gado, Y que paró en determinar tina hidropesía mortal, lo"s 
~~edicos le declararon incurable, y solo como un alivio le presCl'i
ieron que cambia~e de clima. Por esto, y porque en aquel tiem

po moraba en la Y11la de Vnllaclolicl (Yncatán), el famo~o méclieo 
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europeo Sr. Giovani Mayoli; (1) resolvió el ilustre enfermo tras
ladarse á la dicha villa, celebrada por su buen temperamento, Y 
distante de esta capital de Mérida cuarenta leguas hácia el Orien
te. Pero ni aquel saludable clima ni la prodigiosa ciencia del 
gran médico fueron parle para prolongal'le la vida. El Dr. 
Mayoli examinó bien su estado y le dijo, que el hábito de confor
tar su extrema debilidad con tazas de ponche, que era en efecto 
hacía algún tiempo casi el único alimento que el Prelado tomaba. 
había reagravado el mal y que yá no había remedio posible. 

Efeclivamenle, en la misma villa y en el Convento de San 
Bemardino de Sisal, que como de la Orden franciscana á qne él 
pertenecía, fué el lugar que con mayor consuelo escogió para alo
jarse y prepararse á morir, con el fervor ele un Prelado y Apóstol, 
y con la resignación y la profunda humildad de un hijo del Se
ráfico Padre San Francisco, fué donde le llegó el último día 
ele su peregrinación en la tierra. Allí, el 9 de Agosto de 1744 en
tregó su alma al Creador, apenas á un año y tres meses no com
pletos de haber tomado pesesión del Obispado. Diósele honrosa 
sepultura en la iglesia del propio Convento, porque á causa de la 
mucha distancia no era fácil traerle á la ciudad episcopal, pero un 
aíio después fueron trasladados sus restos por el Venerable Ca• 
hilelo á la Santa Iglesia Catedral, y con magníficas honras fúne
bres depositados en el Panteón de los Ohispos, es decir, en la Ca
pilla del Santísimo Cristo de las Ampollas, el día 19 de Noviem
bre ele 17.J.i 

El dicho Cabildo, que qnedó gobernando la Diócesis, estaba 
compueslo de los mismos señores ele la Sede Vacante anterior, á 
saber: Sr. Lic. D. Juan de Escobar y Llamas Dean,Sr. Br. D. Agus-
1ín Enriquez de Zapeda Chantre, Sr. Lic. D. Miguel Jerónimo 
Anael Labrador Maestrescuela, Sr. Dr. D. José Martínez Canóni
go Magistral, Sr. Br. D. Sebastián del Canto y Morales Canónigo 
ele Gracia, y Sr. Dr. D. Francisco Antonio ele Llarena y Monlever
<le Racionero, siendo Secr<'f ario el Phro. D. José Nicolás de Ro-

( 1) El Si!JIIIJr Oi11i·1111i Fr1mcisro Jfa.lfoli, ol'iumlo de Homn y rnlgnrmente conocido en el 
p:1ís con el nombre de el Judío, ít c¡uien también llamnron Ricardo Oaaado, dejó en Yucnt{,n un,1 
grnn reputación de médico insigne, en tanto grado '}lle roynbnn en mnrnvillns lns que de él rcfe· 
rín In tradición popul,1r, y se hnn publicndo nlgunos libros sohre~·erhas .v plnnt:1~ metlirinnle~. !]IIC 

pnm nc•re<litnrlo~ los l,nn hnufim,lo ~11~ nnforc~ con el tHnlo ,le r/ .T,,tlfo. 
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dríguez, y habiendo resultado electo Vicario Capitular Goberna
dor de la Mitra el Sr. Maestrescuela Lic. D. Mig-uel Jel'ónimo 
Ang-el Lahrndor. 

IV 

Del Illmo. Sr. Dr. D. Fray Maleo de Zamora y Pénagos 
XXIV 9 Obispo de esta Santa Iglesia de Yucatán, se conserva un 
l'etl'~~o en la Galería de la Sala Capitular con una inscripción 
a~ pie. La estampa que ilustra el presente Capílulo es copia ele 
dicho retrato, y la indicada inscripción es la que sigue: 

« El Illmo. Sr. D. Fray Mateo ele Zamora y Pénagos natural 
del Reino Nuevo de Granada del Orden Seráfico, Electo Obispo 
de <'Sta Santa Iglesia el año de lí41, de la que tomó posesión en 22 
ele Mayo de 1743. Visitó toda la Diócesi y falleció en la Yilla de 
Valladoliu en 9 de Agosto de 17-!4. Fué trasladado su cadávrr 
á In Capilla del Señor de las Ampollas ele esta Catedrnl. » 
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